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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tele Música Radio Televisión,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Floripe Rosado Aguirre, contra la
empresa “La Barca Servicios de Hostele-
ría”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “La Barca

Servicios de Hostelería”, en situación de in-
solvencia total por importe de 3.434,2 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Barca Servicios de Hostele-
ría”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 523 de 2006, ejecución
número 19 de 2007, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don El Fakiri
El Mokki, contra don Francisco Hermosilla
Miguel, sobre ordinario, se ha dictado en fe-
cha 3 de marzo de 2009 el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo dado la preceptiva audiencia a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial. Paso
a dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Francisco

Hermosilla Miguel, en situación de insol-
vencia total por importe de 610,45 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Hermosilla Mi-
guel, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.615/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hugo Marcelo Hidalgo Terán, contra la
empresa “Conrado Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conrado Construcciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2007, ejecución
número 35 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Mo-
hammad Ayoub Butt, contra la empresa
“Actuaciones sobre el Terreno, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
fecha 4 de marzo de 2009 la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohammad Ayoub Butt, contra “Ac-
tuaciones sobre el Terreno, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 4.004,17 euros,
más 400,41 euros en concepto de intereses y
400,41 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-

da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2518/0000/00/0665/07, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones sobre el Terreno,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 55 de 2008, ejecución nú-
mero 5 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Alon-
so Vilar Jiménez, contra la empresa “La
Primiere de Viñamar, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 20 de
enero de 2009 el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
diez días concedido a la parte demandada
por medio de resolución dictada en fecha 16
de diciembre de 2008 sin que lo haya verifi-
cado, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Alonso Vi-
lar Jiménez, contra “La Premiere de Viña-
mar, Sociedad Limitada”, por un importe de
9.810,38 euros (8.918,53 euros, más el 10
por 100 de interés de mora) de principal,
más 981,03 euros y 981,03 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2518/0000/00/0055/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Premiere de Viñamar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.523/09)


